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PARTE EDITORIAL.

En otro número indicamos que la M. I. Junta de los- 
Iriiccion publica estaba ocupándose en instruir un expediente 
general con objeto de solicitar del Gobierno de S. M. una 
subvención para auxiliar á los distritos mas pobres de la 
piovincia en el sostenimiento de las escuelas de primera en
señanza y para aumentar las dotaciones de los Maestros, 
donde no Ies alcanzan para cubrir siquiera las primeras ne- ' 
cesidades de la vida.

Aplaudiendo como se merece tan noble propósito, tene- 
ntos el deber de coadyuvar á su realización, patentizando la 
justicia que á ' esta provincia asiste. Los dos cuadros que á 
continuación inseríamos expresan: el 1.’ la población de Es
paña por provincias según el último censo oficial, el de 1860; 
la riqueza respectiva en el año de 1859; los gastos ordi
narios del personal y material de las escuelas públicas de 1.‘ 
enseñanza y el tanto con que resultaron gravados cada ha- 

■ bitante y cada cien unidades de riqueza.
El L la población de los 8 partidos judiciales, de la 

provincia, la cantidad con que contribuye cada partido en 
el año actual para el indicado objelo y .el tanto con que 
sale gravado cída habitante.

Es de observar en el primer cuadro que para calcular 
la población nos ha servido el censo de 1860 y que la ri-

».5
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mo 
queza y los gastos tie la primera enseñanza están tomados 
del Anuario de 1839, por cuanto en el de 1860 no está 
comprendida la provincia que forman las islas Canarias; al 
paso que en el segundo cuadro la población es la que apa
rece en el año de 1836. Pero las diferencias que de aquí 
resultan son insignificantes por cuanto ni en la riqueza ni 
en la población lia habido alteraciones notables.

No sucede lo mismo en los gastos del personal y ma
terial de las escuelas, que en el año de 1860 tuvieron un 
aumento de mas de diez millones respecto del año anterior, 
es decir, que en 1839 importaron 51.780,417 reales, y en 
1860 ascendieron á 61.983,287 reales, y eso sin compren- , 
der la provincia de Canarias. Sin embargo de este aumento 
tan considerable y en el cual la provincia de Huesca no par
ticipó en igual proporción que las restante.'*', no cieomos que 
puedan deducirse razones en contra del derecho especial de 
aquella á la protección del Gobierno, Supuesto que en los 
años posteriores al de 1860 ha debido sobrepujar a Lis de
mas en el aumento de sacrificios por la primera enseñanza, 
tanto que si todas las de España contribuyesen hoy según 
su población al respecto de la de Huesca, los gastos ordinarios 
de las escuelas ascenderían ya á mas do 117 millones de 
reales, término del cual tenemos motivos para suponer que 
está todavía muy lejos.

Sin perjuicio de entrar en (dra ocasión en nuevas consi- 
deraciones, debemos concluir por hoy dando gracias á las aulo- 
ridades superiores de la provincia por el inteiés que han des
plegado en la creación de escuelas y en la mejora de las do- 
taciones y â los pueblos por la docilidad que han deinoslrado 
prestiindose en general i lodo género de sacrificios y aun 
algunos señalando sueldos superares al minimum que la ley 
señala.
CUAfíflO one espresa la población de las í9 proi'vtcias de 

España, su rimeza respectiva, las canhdades que cada 
uno pana para cubrir las ateticioncs del personal y ma
terial de la 1.‘ enseñanza y tanto á que sale gravado 
cada habilanle y la riqueza, esta según aparece del anua-
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rio esíadistico de 1859 y ¿a población, del censó''^/i^at 
de, 1860.

Provincias. Población. Púqueza. Gastos.

Tanto á 
que sale 
gravado 

cada habi
tante.

Tanto 
por 100 
idem )á 
riqueza.

Alava. 97.954 « 368.956 3,766
Albacete. 206.099 58.812.761 792,216 5,813 2'04
Alicante. 390.565 64.607,664 1.204.852 5,084 1‘86
Almería. 315.4.50 45.485,979 1.052,558 5.275 2*37
Avila. 168.775 50.599.349 1.026,047 6,079 5‘35
Badajoz. 405.755 80.769,010 1.458,593 5,612 1‘83
Raleares. 269.818 44.412,012 459,782 1,704 ro3
Barcelona. 726.267 121.957,275 1.561,005 2.149 1‘28
Burgos. 357 132 48.118,259 845,543 2,502 1'75
Cáceres. 295.672 58.289,911 1.481,568 5,044 2-54
Cádiz. 401.700 99.730,351 1.079,470 2,684 1-08
Canarias. 257.036 31.217.573 291,440 1,229 0-93
Castellon. 267.154 59.609,61« 948,969 3,552 2'59
Ciudad-Real. 247.991 60.052.245 805,444 5,247 1'38
Córdoba. 558.657 88.555.215 858,421 2,357 0'94
Córuña. 557.311 78.327,609 606,056 1,087 0'77
Cuenca. 229.514 42.451,15,5 1.475,564 6,420 3'47
Genoia. 511.158 50.240,752 1.065,980 5,419 2'11
Granada. 441.523 75.087,091 1.427,678 3,212 1'90
Guadalajara. 204.626 38.715,600 1.115,518 5,451 2'88
Guipúzcoa. 162.547 « 519,425 1,965 »
Huelva. 176.626 51.595,785 448,988 2.542 1'43
Huesca. 265.230 46.574,547 1.590,406 5,282 2'99
Jaén. 562.466 71.814,491 1.535,425 5,679 1'85
León. 340.244 58.118,958 1.507,282 5,812 2'24
Lérida. 514.551 47.131,986 1.898,225 6,003 4'02
Logroño. 175.111 39.413,664 1.048,862 5,988 2'66
Lugo. 175.111 53.064,886 258,046 0,596 0'48
Madrid. 489.532 146.484.450 2.029,667 . 4,148 1'38
Málaga. 446.659 78.562.704 1.450,100 3.200 1'82
Murcia. 582.812 56.762,545 804,767 2,102 1'41
Navara. 299.654 > 1.470,551 4,906 •
Orense. 569.158 47.620,509 629,298 1.704 1 '31
Oviedo. «540.586 59.678,052 901.-563 1,667 1'31
Palencia- 185.955 47.960,046 957,169 5,147 1 ‘99
Pontevedra. 446.259 55.489,795 1,008,041 2.261 1'81
Salamanca. 262 583 53.729,557 1.022,688 5,897 1'90
Santander. 219.966 24.062,280 923,719 4,108 3'85
Segovia.. 146.292 53.112,224 674,142 4,608 1'92
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lllî
Sevilli. 475.0201 150.164,540 1.257,578, 2,611 0'^5
Seria. 149.549 22.966,090 883,565 5,907 5-84
Tarragona. 521.886 59.205,159 1.555,257 4,825 2'62
Teruel. 2.57.276 44.637,581 1.419.554 5,982 3'17
Toledo. 323-782 84.492,237 542,122 1,674 0'^'4
Valencia. 617.977 132.219,256 2.185,725 5.556 1'65
Valladolid. 246 981 55.827,693 1.516,985 5,532 2'35
Vizcaya. 168.705 > 500,757 2,962 •
Zanaora. 2 4 8 502 45.417,726 617,952 2.486 1'56
Zaragoza. 390.551 88.432,154 1.787,544 4,576 2'02

CUáDUO gus espresa la población de los ocho partidos de 
esta Proviticia según el censo ofiaal de 1856, la cantidad 
con gue cada lino contribuye por las atenciones de la I .* 
enseñanza en el año actual y tanto con gue resulta gra
vado cada habitante.

Partidos.
Número 

de 
habilantes.

Gastos de la

1.* enseñanza.

Tanto con 
que sale 

gravado ca
da habitante

Barbastro. 34,653 210,262 6,067
Benabarre. 51,766 252,608 7,322
Boltafía. 31,821 253,479 7,337
Fraga. 26,925 161,742 6,007
Huesca. 47,150 325,024 6.853
Jaca. 58.218 286,571 7,498
Sariñena. 22,395 161,855 7,227
Taraarite. 24,950 151,733 6,081

257,856 1.761,272 6'8304 promedié

Según leñemos entendido, ban debido remitirse ya á to
dos los ayuntamientos cabezas de partido las pesas y me
didas mélrico-decimales, cuyo sistema empezará «á ser otii- 
galorio en las oficinas de Estadística desde el 1.* de Julio 
de 1865.

Ayer se inauguró en la Escuela normal de Maestros de
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esla capital la enseñanza de música bajo la dirección de don 
Raimundo Coronas, acreditado profesor en este arle, costea
da por varios alumnos de la referida escuela, entre ellos 
lodos los que cursan el tercer año de la carrera^.

«La Educación» (periódico de instrucción primaria ele
mental y superior) dirigido fel periódico por su pues^) por 
D. Gabriel Fernandez, en el número 28—no del D. Gabriel 
sino del periódico—correspondiente al 10 de Octubre de 
1861, lomo Vil, año idem de su publicación, despues do 
consignar en modestísima forma con letras muy pequeñilas 
cu lo mas bajo de su cabeza (la del periodico por de con
tado) aquello de «El Gobierno ha mencslér quien le señale 
los abusos para remediarlos. (Pteal orden de 23 de Setiembre 
de 1847,)» que es como si dijéramos aquí estoy yo: entra 
de lleno’en la grave y peliaguda larca periodística comen
zando, como es muy regular, por lo mas gordo. Despues en 
la sección oficial viene muv á propósito una salutación cou 
júbilo al nuevo Señor Director general de Inslruccioa pública 
y en ella, muy á pelo también, una indirecíida con 1res pun
ios al que va no es. Llenas estas primeras formalidades y 
libre ya de‘ todas esas baratijas de Homero, gigantescas cú
pulas engalanada Minerva, alligida nmlrona Instrucción pri
maria, pálida faz de la idem, grupos de parviidlos derrotados 
y tristes eU. etc., viene como de molde, mientras in forman, 
un remitido para servir do observación, de estímulo y^ de 
prenda afectuosa. Dospucs ya lodo es coser y cantar. Cosas 
de periódicos y corresponsales, y una manifestación clarila, 
terminante y razonada, de que al periódico de^ los pobres-^ 
entiéndase Educación—hoy por hoy no le conviene ser polí
tico. À renglón seguido hay un desalioguillo que pudieiarnos 
calificar de sentimental é inleligenlc y del que prescindiria- 
luos sino temiésemos parecer descorteses; pero^ puesto que lo 
que en él se nos pide nos cuesta tan poco, vamos á pro
curar contestar cou toda la candidez que tan liberalmenle 
nos prodiga. Dice así la Sra. Educación:
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I17(
«llueca.—Nos escriben algunos Maestros que en uso de un Real man

dato, incluyeron en el presupuesto el periódico La JEducacton. y que 
nn ba excliiiilo dicha partida. Si esto cí cietin, no podemos me- 

y calificarlo de una arbitrariedad, de un ejemplo funesto do de- 
sobediencu à S. M. ¿íla caducado la Real orden? No. Por fortuna tal 
proceder, que tiene eco en muchas partes, y de lo que daremos en 
nn?'? k compéleme relación al público, no puede entibiar el efecto 
que debemos al l rofesorado, cada día mas creciente, y cada dia mas 
demostrado con las numerosas suscriciones con que respondo à nues
tros aíanes.--En vano so tratará de matar el sentimiento y la inteli
gencia; tos Maestros conóceu la mano que los hiere, v la pluma y 
el corazón que los defiende.—¿Podrá decirnos la cándida Remsía de 
Jluesca, 81 sabe algo do lo que moliva este suelto?—No son los pri- 
ylegios (como los llaman, y que nosotros no pretendimos, siuo cuan
do se bino nuestro amor propio) los que hacen daño, no: son la 
presión, y las recomendaciones, y la influencia do varios superiores 
que agobian con sus escritos al desgraciado maestro: ó empleados ó 
escritores. Es necesyio que el Gobierno de S. M. evite este abuso, 
que esclaviza la voluntad y la conciencia de los Profesores. Nos va
mos cansando de ser prudentes con los que ni enmiendan ni se cor- 
njen. Llamamos la atención del digno señor Gobernador de Huesca, 
y la Ilustrada Junta provincial, para que no pueda ser sorprendida su 
buena fé sobro este particular.»

Pero hermanita Educación.' interrogativa, admirativa y sus
pensiva Educación: ¿Quién te alarmó hasta el punto d*e ha
certe creer que aquí se trata de matar el sentimiento y la 
inteligencia de no sabemos quien, por idem id. id.? Preciso 
es convenir en que sóinos tan cándidos y pobrecilos que no 
aceitamos á concordar y poner en armonía algunas cosillas 
que en tu logogrifo relumbran como esos recortes de charol, 
tiocitos de vidrio, pedacillos de plato etc. etc. que en ama
ble confusion envidiable fraternidad se encuentran mezcla
dos en el campo de operaciones de lodo trapero. Mas de- 

• jando esto que á nadie importa; porque cada cual se en
tiende como puede, cavilemos acerca de tu cándida (esto es

pregunta (esto no). Cualquiera diría que la pregun
ta del suelto no corresponde al suelto de la pregunta. Hasta 
Ilegur á la pregunta no puede uno menos de preguntarse 
¿;En qué vendrá á parar esto?; y en pasando de la pregun
ta, que bien se puede pasar por alto, vuelve uno á pre
guntarse ¿si serán este digno señor Gobernador y esta ilus-
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Irada Junta de los piis los mismos del ejemplo fanesh de la 
eabeiol Verdaderamente estamos encantados. Nadie diría que 
hallándonos como quien dice en la mitad del “edi® 
maños acontecimientos se nos haya traseonejado nada minos 
que un Real mandato con su acnuipauamicnlo de arbitrarie
dad y desobediencia á S. M., si efectivamente la Consabi
da fué desechada de algún presupuesto por la Junta. U ver
dad que hasta ahora en nuestra candidez hablarnos creído 
que aconsejar y autorizar no es lo mismo que mandar a secas 
V sin llover; pensábamos que si una autoridad tiene facu - 
tades para revisar v aprobar ó no, el todo ó paite de un 
presupuesto, podida también alterar, modiflcar ó desechar al
guna partida: pero está visto, esta logica de aquí no es a 
Fónica de allí. Todo sea por Dios. Por lo demas prudentí
sima Educación, ¿qué quieres que te contestemos. Es tan poca 
cova un periódico mas ó menos hoy que tanto se escribe, que 
nunca no^s ha pasado por las mientes dar - os negocios 
mas importancia de la que tienen; que en algunos no es 
mucha. Asi que tranquilízate, hermana y vive en paz y so 
siego V no te canses de ser prudente, que
fran si una puerta se cierra ciento so abren. A bren qrie 
por’mocho empinarse no se hace uno mas alto, que si esto 
valiera, mas do cuatro gigantes habría. Conque, ánimo, her
mana, cuando te ocurra algo sé mas «splicila y nos «» «“- 
doremos y no pongas esas preguntas tan lué fana, y desa 
radas y con unus alrededores que harían temblar al convi
dado de piedra. «

JUNTA DE INSTRUCCION PÚBLICA
de la provincia de Huesca,

Conociendo esta Junto las venlajas de las 
dictado en ados anteriores diversas disposiciones para M™ s® „ „^aos 
cieson en lodos los pueblos de la provincia donde las b .y de n Sos 
completas ó incompletas; y los resultados ban J"Jí*
con que esta medida ha sido acogida por las autoridades locales y po
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t i7G
fallando pueblos dundo el celo da estos se ha sobre

puesto á la indi.erencia de aquellos, logrando ver concurridas sus es
cuelas y remunerados sus esfuerzos. tuucuiuuas sua ea-
A I /“Ola las gracias à los Maestros, casi sin excencion v
â los Ayuntamientos y Juntas locales que han comprendido y cumplido 

ü“dA““ p""” i"””,‘p®*» lo» b«Xi"“Æ 
i - 1"’*® tlücidan resueltamente i hacer fructificar

"i ®® !*/““*'''■ I» il«»tr»«ioo, consolidar los 
conocimientos ddqniiidos por los jóvenes de las escuelas primarias v 

las largas veladas del próximo invierno^ à la ocio
sidad, origen fecundo de vicios y hasta (Te delitos,
míani resultados es menester que los Avunla-Ss ¿’cupb«T“T»® ‘os gastos^ del material de

V tomen á ocasiona el alumbrado,L Xvent, Anír” los Maestros la cantidad en que
se convenid, entre estos y los alumnos ó con los mismos Ayun'amientos 
iVom ® anticipadamente con una

ríí o, proporcionada al improbo trabajo que se imponen.
En su virtud, esta Junta ha acordado prevenir á los señores Al- 

fhl» Publique la presente circular en el «Boletín ofi-
Maeslrn qrtXÎ los respectivos Ayuntamientos, Juntas locales y 
las P'pnph’ d ^ri^h medidas necesarias para que puedan inaugurarse 
í ‘a noche del “2 de Noviembre próximo en toda

íiiin^psin el Ï parteantes del 8 del mismo de las condiciones con 
efectuado; teniendo presente que en punto al^’uuopodrán suspenderse estas clases antes di 15 de Marzo próximo ” 

Nnvipmhrr’7?® P’-OPÍO ^«es do
No lembre (Jen parte a esta Junta del número de alumnos que havan

®A cooperación que lea havan prestidoSres. Alcaldes, Ayuntamientos y Juntas ¡ocales. '
I ’í temporada deberán los Maestros reproducir este porte 

rcmi.leudo una isla nominal de los alumnos que havan concurrido, 
cspiosando en ella el comportamiento y adelantos do cada uno v por 
Im la cantidad con que estos ó el Avuntamiento hayan contribuido 

su trabajo. Huesca 20 de Octubre de 186.4..=E1 
fív, Lozaneo.—El Secretario, Escolástico Ruiz de San-
lÜVüOQ.

inslniccion pública del vecíjio imperio ha 
prohibido a todos los directores de colegio y maestros de ins
trucción primaria, que los niños representen comedias, reci
ten escenas ó lean composiciones poéticas en las-distribucio
nes de premios. (Cervantes.)
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PREMIO A LOS MAESTROS ijÆ

DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA. '

Llenos de 
vilmenle, no 
nage à tal ó

satisfacción lomamos hoy la pluma, no para adular ser- 
para quemar inmerecido incienso, ni rendir pleito home- 
cual persona de rango y alta posición, pues como escri

tores públicos comprendemos cuales oueslio deber, y como periodistas 
queremos llenar cou dignidad nuestro cometido.

Hedía esta salvedad, vamos à manifestar à nuestros lectores la 
causa de la sal sf.iccion que nos mueve hoy á escrib í’, cual es el tri- 
bntar un justo y merecido elogio â los dignísimos señores Inspector de 
primera enseñanza y Secretario de la Junta provincial de Instrucción 
pública, pues gracias el celo del primero y á la activa laboriosidad 
del segundo se ha conseguido que aquella ilustre Corporación acor
dase, á escitacion do les referidos señores, nombrar una comisión que 
se encargue de revisar todas las actas de exámenes de los pinos de 
ambos sexos, concurrentes á las escuelas públicas do la provincia, con 
objeto de enterarse de los resultados obtenidos en ellos, j premiar a 
aquellos Profesores mas laboriosos y que mas se distingan por su ce o 
y acertada aplicación de los sistemas y métodos de enseñanza.

El cumplimiento en esta provincia de la Real ordeu de zo de e- 
brero de 1853, quo dispone se premien los Profesores que se hagan 
acreedores á ello, debido sin duda alguna á la mocion hi^clia por a 
guDOs funcionarios es do tanta trascen lencia como de indut an e « i- 
lidad para la enseñanza pública. De hoy eu adelante el profesorado de 
esta provincia so afanará mas y mas para obtener los mejoies lesu- 
lados en sus respectivos establecimientos, seguros de que sus desvelos 
han de ser premiados, y con los cuales podrán captarse el apovo y 
protección de sus superiores, cuya vista es'á siempre lija en e los. 
Lástima es, sin duda alguna, que para distribuir edos premio.s, baya 
que atender precisamente à las actas de las Juntas locales, cu\as cor
poraciones en su mayor parle y con especialidad en los puublo.s luíales 
están compuestas de personas que de lodo entenderán menos do pii- 
mera enseñanza, pues individuo hay que apenas sujo poner su 9®^” 
bre. Esto unido á esa sistemática prevención que existe en dichos 
pueblos contra los pobres Maes’ros y á las influencias que por otra 
parle se manejarán para obtener inmerecidamente las mejores calilica- 
ciones en las mencionadas actas, serán una remora para resolver con 
acierto - los espedientes que al efecto deban formarse. Sm embaíga re 
lodo esto, confiamos mucho, muchísimo en ol buen crile.io de la Co
misión nombrada, y creemos, no sin fundamenlo, que procedeia con 
Id mas rigorosa justicia, según lo recomienda la Real orden citada.
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Repugnamos y hemos repugnado siempro la adulación., por quo 
demuoslra, en quien se sirve de ella, la miseria, pequenez y flaqueza 
do 8U espíritu. Nuestra norma es obrar siempre con la mas severa 
imparcialidad y emitir nuestra opinion con franqueza, y así creemos 
hacerlo en esia ocasión, al manifestar que semejantes disposiciones acre
ditan en gran manera la ilustración de esta Junta provincial, à la vez 
que hablan muy alto en favor de los señores Inspector y Secretario 
de la misma, promovedores de tan acertado acuerdo.

Una vez que la Junta se halla en tan buen ánimo de proteger 
al magisterio público de su provincia, mucho tendrá que agradecerle 
este el dia en que vea realizado el proyecto de ensayar eu la misma 
la centralización do fondos, lao ansiada, pues solo de esta manera 
creemos que podrán desaparecer los abusos que se están cometiendo 
por muchas municipalidades en el cumplimiento de los pagos de do
taciones, retribuciones, y mas emolumentos quo corresponden al Pro
fesor para atender al suministro de libros y «liles de enseñanz. Maestro 
hay que pasa de año está sin cobrar lo que el mismo municipio le 
consignó por retribuciones, que se halla sin local para la clase, que 
si quiere cobrar su dotación tiene que pedirla como si fuera una li
mosna y solo la consigue á fuerza do súplicas y dilaciones. Esto y 
otros muchos abusos, que no queremos mencionar, se evitariao, re
petimos, si la provincia centralizase los fondos destinados á las aten
ciones de la primera enseñanza. < '

Otra de las cosa.s que esjieramos también acuerde luego nuestra 
celosa Junta, es la formación del escalafón de iMaesiros para el aumento 
gradual de sueldos, según se dispone que en los artículos 196 y 197 
de la ley de Instrucción pública vigente.

Estas y clra^ muchas mejoras esperamos con sobrado fundamento 
verlas luego realizadas por la iluslratia Junta provincial; y decimos 
que esperamos verlas realizadas, por que no solo redundan en bene
ficio de los Profesores, sino que semejantes acuerdos son los laureles 
que entretejan la corona do los dignos funcionarios que los llevan à cabo.

El Ayunbmienlo de Daitnicl ha suministrado ya al ar
quitecto los datos neee.sarios para los planos del edificio- 
escuela que se proyecta en aquella villa, manifestándole que 
puede disponer de 20,000 duros para realizar las obras.

Los periódicos anuncian una circular de la Dirección ge-
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neral de In^. '^¡on pública que deberá darse â «ijjz 
momento á otro, fambieo nosotros hemos oído hablar de 
esta circular, y creemos que no ’lardará en publicarse. En 
el número próximo tendremos ocasión de emitir nueslia opi
nion sobre la misma.

Según nuestras noticias deben proveerse' pronto algunas 
plazas de Maestros y de Maestras de Madrid, y por consi
guiente deberán quedar vacantes de Maestros auxiliares para 
proveerlas por oposición.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Primera enseñanza —Eslá vacanic la plaza de Director de las Es - 

cuelas normales de Lugo y Vizcaya. Jirinii-An la<5 en-Los aspirantes que reuoan las condiciones legales diiigi 
licitiides por conduelo de los Rectores de los respectivos distrito, uni
versitarios à esta Dirección general en el leinimo de un me., acón 
lar desde la nulilicicicn del anuncio en la «Gaceta.» 

Madrid 23 de Setiembre de 1864.-E1 Director general Víctor 
(Gacela de de (Jclubre.j

(Anales.)

CONTINÜ/VCION DEL REGLAMExNTO PARA LA EJECUCION DE LA 

ley relativa al gobierno y administración de las provincias

CAPITULO IV.

J)e las sesiones y del pocedimiento en asuntos gubernativos.
Art. 18i. Los consejos provinciales celebrarán sus sesiones en el 

mismo edificio en (jue se halla situado el gobieino e a pro 
siempre que sea posible.
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Art. 153. Los consejos podrán dar sus diclâmenes verbaluienís 

cuando la naturaleza del negocio lo permita, y se halle presente el go
bernador de la provincia. En tal caso, luego que se concluya la dis
cusión se lomará en el registro, qua se llevará al efecto, una breve ra
zon de lo acordado, rubricando acto continuo los consejeros que ha
yan concurrido al acuerdo, y pudiendo .salvar su voto el que hubie
re disentido de la mayoria.

Art 156. Para discutir los informes que deban dar los consejos 
provinciales por escrito, seguirán el órdeu establecido en los articulos 
del 137 aj 142 de este reglamento .

Art. l.’)7. Las se-iiones darán principio por la leclura del acta do 
la anterior, y una vez aprobada esta, se copiará inmediatamente en 
el libro destinado al efecto, autorizándose con la Urina del presiden
te y del secretario.

CAPITULO V.

Del procedimiento en asuntos contenciosos.

Art. 158. Mientras no so publique la ley de que habla el arl. 
170 de la promulgada en 17 de zágosto^cle 1860, procederán los con
sejos provinciales en los negocios co.il^mciosos de la administración se
gún lo dispuesto en la relativa al gobieruo do las provincias v sn el 
reglamento aprobado por el real decreto de 1.° de octubre <ie 1845.

CAPITULO VI.

De los secretarios de las diputaciones y consejos provinciales.

Art. 159. Los secrelario.s do las dipiiLaciones y consejos provin
ciales serán los superiores inmediatos de los empleados ad-critos al ser
vicio de estos cuerpos.

Arl. 160. Los secretarios auxiliarán á los disputados, à lo.s con
sejeros y á las comisiones en el despacho de los negocios cuando asi 
se les ordene, ó prepararán por si losquose le.s encarguen por los pre
sidentes (le la diputación y el Consejo provincial.

Arl. IGl. Cuidarán los secretarios bajo su responsabilidad de la 
exacta observancia de las instrucciones que se les comuniquen por los 
mismos presidentes para el mejor orden déla secretaría y el mas acer
tado y rápido de.spach^ de los negocios.

Art. 162 Será obligación de los secretarios eslender las actas de 
las sesiones da las diputaciones y Consejos provinciales, haciendo que 
una vez aprobadas, se copien en los libros correspoudientes, y se au
toricen en la forma establecida en este reglamento.

Art. 163. Esleodcrán también por si mismos los acaerdos de las
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diputaciones y Consejos provinciales, y cuidarán de que se firmen por 
’’Vlfirt secretarios rendirán sensualmente cuenta justifica
da de la consignación P’ra gastos ^e Lán autorizadas por

•^aSTw" « p"d"’ sr’Ss&Tdí 
'¿“^VLîkTarinmedi^o'ènd^io de 11 diputación y consejo provin-

CAPITULO Vil.

Disposiciones transitorias.
Art 166. Para los efectos del art. 93 .«I* el|g»btar. 

no y administración do las provincias, eæP^’j anterioridad á la 
zos de las providencias administrativas o i nublique el pre- 
promulgacion de la misma, desde la (echa en que se publique p

M. por real decrete de esta fecha.==Madrid 2o de 
selieiubre de ISOS.^Vaamonde.

REGLAMENTO

«ara /a tiecucion de ia ley rclaliea al yobimto y adamu- 
tratíonTlas proeinciae ea lo locante á las alnbuco- 

nes de los subgobernadores.
ArHpnln 1 ” F1 nu6 foere oorabrado subgobernador sb presen tari

** \ F?“»¿ri»d»r de la provincia dará à reconocer al sub
gobernador por medio del fiobta ‘’jorpoSMsTfo^'*»»- 
juzgue conveuienle dirigir à las auloriuaüts, p j 
’^A??'*’r^Dart posesión al subgobernador la Persona que esluvle- 
re desémpefiando esto cargo ¡alerinamenlo d e alcaide la cabera^de 
Asif,ir“" aSmtodos lo,^Up“eados del orden politico admiuislra- 

“\T al subgoberaador le recibirá
Uramenlo^eo esta forma:
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na, y conduciros bien y Jealraenlp on p1 jLaÎ V ’* “®’"32^«..^« «. ^0 .Si: &Í S?« 7~TÎ’
L?vsírft.ís^

sen,peño de s“ cargo ’««‘«irte » el de-

ma *.'‘potv rio^nSe^n SpP"'*,’' /<>'!*"«'«>'• "» «’ber 1»- 

<'««« «y»rM«te» qwexisUD den.ro‘S," demarkeion''''” ’’ 

se le sefelan por'ës®e rVolînienÎe “.W®"*" '“ «'‘ibucionos qno 
dores de la.“rM reîpec.îvàl "• «« Sobered-

fí- p’ Corresponde al subgobernador:

mando las leyes, órdlnes ^dTcreíos^^y dTno^^ ' ^®“®7acioû de su 
el mismo cobernador v h- do k di&posiciones que Jes comunique 
.. .<«.<* .,«...
rcrvicjo publ.co que requieran su in.crvencion
las Jiïï’Tte.'XwX®^'’^*' " y •*•«•»* 

dioetia pdbi'ic”"' là:’ fX? de "olvdi"’ ' X * '* ““'-al 6 à la 

5:1%

® intereses materiales. ’
6 ." Cuidar de lodo lo concornieule à la sanidad en Ia fnrrm n.iA 

preyeugan ias leyes y reglamentos, y dictar en casos imnrevislós v ur
gentes de epidemia ó enfermedad contagiosa, las providencias nua la 
necesidad reclame, dando cuenta inmediatamente al gobernador^

7 . Ejficer la autoridad y desempeñar las funciones nue so deter- 
mmen por las leyes, decretos, órdenes’ y disposición s d i gobiez 
la parle que requieran su intervención. gQDieinoen
sobfrnadti *’"* ‘'««“P®»® da su auloridad. deberá el sub-
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1* Publicar/préTia la aprobación del gobernador, Jos bandos qua 

creyere conducenles al ejercicio de lupgo i ejecu-

« Ÿ-yss *- ,;rsr;

8iciooes Ó agentes, q»» hubiere practicado. . 
competente lot detenidos con las diligencias que nuui । 

(Se ciintinuará.)

anuncios.

Prontuario de tas mad.s 
por'VairidTéclesiáslica.-Está coi.stili.ida por■ una cit
ación de máximas ordenadas 
en su major parte â los mas em.neuteo escritores que 
han ocupado de educación. , . • g- y se vende 
i .'ÆpS.dx ;-i» “«-i i'>"“

«nvie el importe.

Amari» <Ie primera tmeSaata. Revista meosoal dedica
da al fomento de la educación é instrucción, publicada pbr 
"■ S'p'Sc..«». ‘‘i ‘S”-;

SS JX £ JÏS'X", ."‘.Î'-Ï.»’<• 0.1“ 

marca máyór á dos colainnas.
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El precio de suscricion es 12 rs. por un aûo, 7 por 
medio y 4 por un trimestre, pudiéndose dar principio á ella 
en cualquier mes del año. '

Ss suscribe en las principales librerías del reino, v di
rigiéndose á p. Carlos Yeves, residente en Tarragona, que 

el punió donde el Anuario so publica. *CS

En la «Gaceta» del 20 del actual se anuncia vacantes 
las plazas de segundos Maestros de Logroño y Vizcaya v la 
de lercero.de la Superior de Pamplona. /

laas solíciludes han de dirigirse á la Dirección general 
por conduelo de los Sres. Redores hasta el 20 del mes 
próximo.

Los Sres. Maestros que tengan hecho el 
pedido á esta Administración del lihrito « Aná
lisis de la palabra» pueden pasar á recojerlo á 
la imprenta de este periódico donde se halla de 
venta á 3 rs. ejemplar para los que deseen ad
quirirlo.

CORRESPONDENCIA.

A D. J. G. de A.^Queda hecho el abono de V. por un semestre,

lo «o firmado, M. Colell

Editor responsable, Manuel Colell.

fítíoseo: Imp. y bb. de Jacobo Peres, Caso H.—/8€l,
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